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Expediente: COTAIP/263/2017

Folio PNT: 00695817

Acuerdo de disponibilidad COTAIP/325-00695S17

CUENTA: Medíanle la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. siendo

las veinte horas con cincuenta y cuatro minutos del dia quince de mayo del año dos mil

diecisiete, se Tuvo a quien dijo llamarse JULIO EDUARDO VELAZQUEZ MiR, por

haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de

este Sujeto Obligado, por lo que acorde el marco normativo que en materia de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente

acuerdo.—— —

ACUERDO

H, AYUNTAMIENTDXONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda.

PRIMERO Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JULIO EDUARDO VELAZQUEZ

MIR pof presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos "Favor de

informarme el nombre, cargo y profesión de las personas encargadas de la

recolección y transporte de los residuos infecciosos-Biológicos del programa

Centro en tu comunidad, así como exhibir sus constancias o diplomas de

capacitación en el manejo de este tipo de materiales Otros dalos proporcionados para

facilitar la localización de la información coordinación de salud ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" <S¿c),

SEGUNDO. El articulo 6" apartado A, fracciones ! y III de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sola podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segundad

nacional en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los Términos y con las excepciones

que fijen las leyes, articulo 4D bis de la Constitución Política del Estado ubre y Soberano

de Tabasco menctona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo
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tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garandarlo, es información

pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar

en pnmer grado y en genera! la que se refiere a sus datos personales: atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de tas obligacjones en materia de transparencia, toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés .alguno o justificar su

utilización, podra acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales,

o solicitar la rectificación de éstos, el articulo 7 de la Ley Genera; de Transparencia y

Acceso a Ea información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la

presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales

especializados, favoreciendo en Todo tiempo a las personas la protección más ampfia.

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones

y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia;

el artículo 9 fracción Vi de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

' sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática JA __

TERCERO, Con fundamento en los artículos 45 fracción fl, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro. Tabasco, en s-j calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a fa solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse JUUO EDUARDO VELAZQUEZ MJR, en el presente

acuerdo, se otorga e! debido trámite y resolución, err atención a la respuesta otorgada, por

el Titular de la Coordinación de Salud, mediante su oficio CS/0987/2017, en el que

' v en base al

RPB.
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cual se advierte que esa Dependencia es ta que acorde a sus obligaciones y atribuciones

previstas en eJ articulo 71 del Reglamento de la Administración Pública deJ Municipio de

Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por

la parle interesada. Respuesta, que se remite en los términos del oficio señalado con

antelación contante de 01 (una) foja útil, mismo que queda a su disposición mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex Cabe hacer mención, que el

articulo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala que "Ningún

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de

efectuarse la solicitud " y "La información se proporcionará en el estado en que se

encuentra La obligatoriedad de tos Suietos Obiioados de prooorcionar información no

comprende ei procesamiento de ia misma, ni el presentarla conforme al interés deí

solicitante, con excepción de la información oue reouiera presentarse en versión oóblica "

Sirve de apoyo s! Criterio 9/10 ( a¿ dependencias y entidades no están obligadas a

generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a fa

información. Tomando en consideración lo establecido por el articulo 42 de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que

establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar

documentos que se encuentren an sus archivos, las dependencias y entidades no están

obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino

que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato queír^

misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a ¡a solicitud presentada

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábat

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S A. de C.V. - María Marván

Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard

Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar

0304/10 instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal.—-fft- --

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado JULIO EDUARDO VELAZQUEZ

MIR, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir

apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada

en CaIJe José Maria Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08.00 a 16'00 horas de lunes a

viernes, en días hábiles, en donde con gusto se \e brindará la atención necesaria, a

efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información -—

QUINTO Hágase saber a quien dijo llamarse JULIO EDUARDO VELAZQUEZ MIR, que

de conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Publica, 148. 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública deí Estado de Tabasco, puede interponer por si mismo o a Través de
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representante legal, recurso de revisión dentro de los quince dos hábiles siguientes a la

notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.--

SEXTO. En término de fo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50. 132, 133 y 138 de la Ley de fa

materia, notrfíquese a quien dijo llamarse JULIO EDUARDO VELAZQLJEZ MIR, vía

electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

insertando integramente el presente acuerdo y publiquese Fa solicitud recibida y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, ademas túrnese

copia poí ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de rey a que

hubie re I ug ar.— — -

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y fegalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, Ja Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a ]a Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la MD.K Marina Monserratt

Sánchez Contreras, con quien íegalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los diecinueve días deí mes de mayo

del aftodeé' mil diecisiete-^ «gu-, Cúmplase.

PNT 0Ü64W317

OOHDIN «ION DE rS
y MCEUlA Lfl INIíi'MíítON

J6t.CAtr[ HHjhriTIPia Di tEN.pp

Página 4 de 4



Coordinación
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Constitución Polaca de ios Esíados Unidos Mexicanos

Oficio: CS/0987/Z017

Víllahermosa, Centro» 18 de Mayo de 2017.

Asunto: Respuesta de requerimiento de información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención al oficio número; COTAIP/0734/2017, del expediente número;

COTAIP/263/2017 y con número de íoJio PNT; 00695817 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, se presentó quien dijo llamarse JULIO EDUAROO
VELAZQUEZ MIRh relativa a;

"FAVOR DE INFORMARME EL NOMBRE, CARGO Y PROFESIÓN DE LAS PERSONAS

ENCARGADAS DE U\ RECOLECCIÓN ¥ TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS

INFECIOSOS-BIOLOG1COS DEL PROGRAMA CENTRO EN TU COMUNIDAD ASI

COMO EXHIBIR SUS CONSTANCIAS O DIPLOMAS DE CAPACITACIÓN EN EL
MANEJO DE ESTE TIPO DE MATERIALES"

De lo anterior y de acuerdo a las atribuciones prevista en el Reglamento de la

Administración Pública Municipal, Art. 71, 72, 73, 74, 75 Y 76. Me permito informar que

esta Coordinación de Salud a mi cargo y en base al trabajo en conjunto con fa Jurisdicción

Sanitaria 04 de Centro y el Centro de Saíud con Servicios Ampliados "CESSA" de
Gaviotas, hacemos del conocimiento que la Lie En adminjstración la Líe. Ruth Martínez
Jiménez, encargada de recursos materiales y personal adscrita al Centro de Salud con

Servicios Ampliados 'CESSA" de Gaviotas, es Ja encargada de la recolección y traslado de

los residuos infecciosos- biológicos en el programa "Centro en tu Comunidad"

Adjunto oficio de invitación para la capacitación de R.P B.l y Constancia de comisión de \a

Lie Ruth Martínez Jiménez, donde recibió la capacitación de formadores de R.P.B I para
realizar dicha actividad.

} 9 MM M
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p&salud de centro.
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Eludo de TübaEto

Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios

*CÍn'ín i Subtaíríla"a a* Departamento de Plantación y Trámites Sanitarios
jMLUU , sfl i ud P ú büca Oficina de Fomento Sanitario

Oficio No. SS/DPCRS/DPYTS/767/2015

Asunto: Invitación a capacitación de RPBI.

Viílahermosa, Tabasco a 10 de febrero de 2015

Dr. Limber del Carmen García Zapata

Director del CESSA Gaviotas

Presente.

Con la finalidad de contar con personal capacrtado en las Unidades Médicas Generadoras que

realicen la replica de cursos sobre "Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos (RPBI)", me es

grato informarle que se llevará a cabo un programa para la formación de instructores en dicha

materia y con base a la "Guía de Cumplimiento de la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2uO2'r.

Por tal motivo, se le hace una atenta invitación a 2 personas como máximo, que considere

Usted deban ser los instructores de esa Institución a su cargo, para que acudan e! dJa 12 de

febrero del presente año a la Sala de Videoconferencias de esta Dirección, en horario de 9:00 a

11'00 horas.

Agradeceré traigan consigo una memoria USB en la cual se les copiará la presentación del

tema para su réplica.

■/ ' ,- ■ -\
£:n otro particular, hago propicia Ja ocaSJ.óh p^a enviarle un cordial saludo.

Atentamente

.1L ■■■

■■ - ■■

Tvttra.piga F. Pina Gutiérrez

Directora de Protección Contra Riesgos Sanitarios

Cf p. D'. fsmehn Trinidad VázqutJ- Siit&eoiicario de Salud PiiWica.- Hani^jíorinriinienio

C.t p. Di Mánuül JUS u-b AVri r.nJd tmrüd HubsetrEUnu 46 SvrViClOf Úe SollUt' Mijrnoliri.

Cí.p Di fl¿irtiilu AcJilirrtíHernriiKh'í JUlTeiloriiR AlpnrlQJi Mprfua.- Mumo fin

C.íip Ing. WpiPinj Poienciñnu LiíCíUW.- Jefe riel DefífiriamL'niu de Salud A.nb c\n<r\ Mi^rriü Im

C.f|> Di Oierw A loiün Coniferas Altórt'Z -Hcj pumablc ¡leí Prunjramd de FPH1 -i^'h^innfin
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Secretaria de Salud

Gobtamodd
Estado de Tabasco

Secretaría de

im Salud
cambra contigo

CONSTANCIA DE COMISIÓN

NOMBRE:

CATEGORÍA

ADSCRIPCIÓN:

FECHA DE COMISIÓN:

HORARIO:

MARTINEZJ!MENEZ

ENCARGADA DE INVENTARIO

CESSA GAVIOTAS

12 DE FEBRERO 2015

08:00 A 14,00 HRS

LUGAR DE COMISIÓN: OFICI

MOTIVO DE COMISIÓN

VILLAHERMOSA, TAB., 11 DE FEBRERO DEL 2015

RIZ

dr. li:

encargado del descacho cessa gaviotas

CC.P. INTERESADO,




